
DECRETO N° 001 
 

Por el cual hace un nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio 
de un (1) Despacho de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia.  

 
La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Penal de la Corporación, en uso de sus 

facultades legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura.  
 
2.- Que el artículo 2º del mencionado Decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores.   
 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem, durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo cual, 
una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el tiempo 
laborado y las funciones desempeñadas. 
 
5.- Que por lo anterior, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho, a la estudiante VANESSA ALEJANDRA DÍAZ LOPERA, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 1.006.947.111 expedida en Manizales. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La estudiante DÍAZ LOPERA no recibirá remuneración alguna 
por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 
de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., catorce (14) de enero de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
La Magistrada, 
 
 
 

 
MYRIAM ÁVILA ROLDÁN 

 

 
La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 



DECRETO N° 002 
 

Por el cual hace un nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio 
de un (1) Despacho de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia.  

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corporación, en uso de sus 

facultades legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura.  
 
2.- Que el artículo 2º del mencionado Decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores.   
 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem, durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo cual, 
una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el tiempo 
laborado y las funciones desempeñadas. 
 
5.- Que por lo anterior, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho, a la estudiante WENDY NORIETH BALLESTEROS GÓMEZ, identificada con 
la cédula de ciudadanía N° 1.003.317.956 expedida en Valledupar. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La estudiante BALLESTEROS GÓMEZ no recibirá 
remuneración alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento 
ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 
de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco (2025). 
 

 
El Magistrado, 

 

 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 



DECRETO N° 003 
 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal 

de la Corte Suprema de Justicia. 
 

La suscrita Magistrada de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal en 
uso de sus facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura.  
 
2.- Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores. 
 

3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo 
cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el 
tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de la 
Sala Especial Primera Instancia de la Sala Penal al estudiante SEBASTIÁN 
MALDONADO SUÁREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.005.297.374 
expedida en Santa Marta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El estudiante MALDONADO SUÁREZ, no recibirá 
remuneración alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento 
ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco (2025). 
 
La Magistrada,  

  
 

  
 BLANCA NÉLIDA BARRETO ARDILA 

 
La Secretaria General, 
 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 004 
 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 

Suprema de Justicia. 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural en uso de sus 
facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura.  
 
2.- Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores. 
 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo 
cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el 
tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho, a la estudiante MARÍA JOSÉ AGUILAR NAVARRO, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.193.092.378 expedida en Villavicencio. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La estudiante AGUILAR NAVARRO, no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
El Magistrado,  
  
 

  
 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

 
 
La Secretaria General, 
 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 005 
 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal 

de la Corte Suprema de Justicia. 
 

La suscrita Magistrada de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal en 
uso de sus facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura.  
 
2.- Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores. 
 

3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo 
cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el 
tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho al estudiante RAFAEL DE JESÚS GARCÍA RADA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.004.474.576 expedida en Santa Marta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El estudiante GARCÍA RADA, no recibirá remuneración alguna 
por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticinco (2025). 
 
La Magistrada,  
 

  
 

  
 BLANCA NÉLIDA BARRETO ARDILA 

 
La Secretaria General, 
 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 006 
 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal 

de la Corte Suprema de Justicia. 
 

La suscrita Magistrada de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal en 
uso de sus facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura.  
 
2.- Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores. 
 

3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo 
cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el 
tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho a la estudiante NICOLE SANTIAGO BORJA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.004.367.653 expedida en Santa Marta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La estudiante SANTIAGO BORJA, no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veinticinco (2025). 
 
La Magistrada,  
  
 

 
BLANCA NÉLIDA BARRETO ARDILA 

 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 007 
 

Por el cual se hace un nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia.  
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Penal de la Corporación, en uso de sus 
facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura.  
 
2.- Que el artículo 2º del mencionado Decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores.   
 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem, durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo cual, 
una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el tiempo 
laborado y las funciones desempeñadas. 
 
5.- Que por lo anterior, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho, a la estudiante MARÍA FERNANDA PINO RENGIFO, identificada con la cédula 
de ciudadanía N° 1.002.821.352 expedida en Popayán. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La estudiante PINO RENGIFO no recibirá remuneración alguna 
por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 
de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veinticinco (2025). 
 

 
La Magistrada, 
 
 
 

 
MYRIAM ÁVILA ROLDÁN 

 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 



DECRETO N° 008 
 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia. 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal en uso de sus facultades legales, 
y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura.  
 
2.- Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores. 
 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo 
cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el 
tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho, a la estudiante SARAY TRIVIÑO ALZATE, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.000.953.804 expedida en Mosquera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La estudiante TRIVIÑO ALZATE, no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la 
inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele 
posesión. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veinticinco (2025). 
 
El Magistrado,  
  
 

  
 
 

GERSON CHAVERRA CASTRO 

 
 
La Secretaria General, 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 009 

 
Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un (1) despacho de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia.  

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades 

legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura. 

 
2.- Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores. 

 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 

 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem, durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo cual, 
una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el 
tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 
 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho, a la estudiante FRANXEL SOPHIA COLLANTE SOBRINO, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 1.192.714.174 expedida en Soledad.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La estudiante COLLANTE SOBRINO, no recibirá 
remuneración alguna por la prestación del servicio jurídico por ser un nombramiento 
ad-honorem. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 
de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticinco (2025).  
 
El Magistrado,  

 

 

La Secretaria General, 
 
 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 
 
 



DECRETO N° 010 
 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal 

de la Corte Suprema de Justicia. 
 

La suscrita Magistrada de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal en 
uso de sus facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura.  
 
2.- Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores. 
 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo 
cual, una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el 
tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho al estudiante JOSÉ AGUSTÍN ROMERO CORREDOR, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.192.729.909 expedida en Valledupar. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El estudiante ROMERO CORREDOR, no recibirá 
remuneración alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento 
ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticinco (2025). 
 
La Magistrada,  
 
 

  
 

 
 
 

BLANCA NÉLIDA BARRETO ARDILA 

 
La Secretaria General, 
 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 011 
 

Por el cual se hace un nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia.  
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Penal de la Corporación, en uso de sus 
facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura.  
 
2.- Que el artículo 2º del mencionado Decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores.   
 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem, durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo cual, 
una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el tiempo 
laborado y las funciones desempeñadas. 
 
5.- Que por lo anterior, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho, al estudiante LEIDER RICARDO VARGAS ALCÁZAR, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 1.007.315.649 expedida en Cartagena. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El estudiante VARGAS ALCÁZAR no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veinticinco (2025). 
 

 
La Magistrada, 
 
 
 

 
MYRIAM ÁVILA ROLDÁN 

 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 



DECRETO N° 012 
 

Por el cual se hace un nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia.  
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral de la Corporación, en uso de 
sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura.  
 
2.- Que el artículo 2º del mencionado Decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores.   
 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem, durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo cual, 
una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el tiempo 
laborado y las funciones desempeñadas. 
 
5.- Que por lo anterior, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho, la estudiante VALENTINA MAURY SENA, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 1.003.432.838 expedida en Barranquilla. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El estudiante MAURY SENA no recibirá remuneración alguna 
por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 
de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
La Magistrada, 
 

 
 
 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 


